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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 195-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintinueve de enero del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente 


 Froilán Alberto Castro Valverde

Regidores Propietarios
 Lady Rojas Zúñiga
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Juan Pablo Campos Arias
Johanna Mora Bermúdez
David Badilla Rodríguez 
Julián Lizano Quirós
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Marjorie Amador Picado
Alcaldesa 


Carol Zapata Zapata  

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes: 
Regidores Propietarios  Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la regidora Johana Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 195-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia en actas que debido a que el edificio municipal se encuentra con un problema de sobrecarga eléctrico, la sesión no es estará transmitiendo, para no utilizar los equipos electrónicos y seguir las recomendaciones brindadas por el Ingeniero eléctrico que realizó el informe de inspección.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 194-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 194-2024. --------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta ordinaria 194-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta Extraordinaria 68-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 68-2024. --------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta extraordinaria 68-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. 
Lectura de correspondencia
TERNA

1- Terna presentada por el  docente Lic. Luis Diego Sánchez Vargas,    Director   de la Escuela Los Maderos, código 0749   con visto bueno del  Supervisor Circuito 04 para el nombramiento de    CINCO   MIEMBROS   para que integre la Junta  de Educación  conforme se detalla-
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SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el nombramiento de cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la escuela Los Maderos, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Oficio CCDRBA/005-2024 con fecha 22 de enero de 2024 Buenos Aires, firmado por el señor   ALVARO RAMIREZ MURILLO PRESIDENTE - REP. LEGAL  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires dirigido a Señores:  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ---------------------------
ASUNTO: SOLICITUD INFORMACION CANCHA EL TERRON. -----------------------
En la forma más atenta y respetuosa el suscrito se dirige a ustedes, para solicitar información de la cancha El Terron, con relación al aval de uso para dicho espacio, ya que el comité tiene a disponibilidad de zacate, malla y hasta presupuesto para trabajar en esa instalación. ------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se va a dejar pendiente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio AL-DSDI-OFI-00005-2024 de fecha  19 de enero de 2024 firmado por   Reales Noboa Director a.i Directorio Asamblea Legislativa dirigido a señores: -----
Señores y Señoras Banco Central de Costa Rica, Instituto Costarricense de Ferrocarriles, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, Instituto Costarricense de Electricidad, Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  Municipalidades del país. --------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta institucional del dictamen el EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 23.635 APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 2317 QUE FINANCIARÁ EL “PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL Y RESILIENTE DE INFRAESTRUCTURA (PROERI)”, SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) Estimadas señoras y estimados señores: De conformidad con las disposiciones del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta el dictamen del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 23.635 APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 2317 QUE FINANCIARÁ EL “PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL Y RESILIENTE DE INFRAESTRUCTURA (PROERI)”, SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-EXPEDIENTE: No. 24-001048-0007-CO ---------------------------------------------------
PROCESO: RECURSO DE AMPARO ---------------------------------------------------------
RECURRENTE: DONATO CARVAJAL SALDAÑA -----------------------------------------
RECURRIDO: MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES DE PUNTARENAS ----------
SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. san José, a las doce horas cincuenta y dos minutos del diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. --------------------------------------------------------------------------------------------Visto el recurso de amparo que se tramita en expediente No. 24-0010480007-CO, interpuesto por DONATO CARVAJAL SALDAÑA, cédula de identidad 0601140065, contra la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES DE PUNTARENAS Y LA MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS, se resuelve: en los términos de los artículos 43, 44 y 45 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, informen el alcalde, el presidente del Concejo y el jefe de la Unidad Técnica, todos de Buenos Aires de Puntarenas; así como, el alcalde y el presidente del Concejo Municipal, ambos de Coto Brus, sobre los hechos alegados por el recurrente, en resumen: que Coto Brus y Buenos Aires han sido fuertemente golpeados por fenómenos de la naturaleza y, ya hace casi 2 años, el puente ubicado sobre el Río Canasta, que es el límite natural entre esos cantones y único paso entre ellos, está falseado. Dice que el tema ha sido valorado por las unidades técnicas de ambos cantones y, se tomó la decisión de trasladar y construir un puente nuevo cerca de la estructura dañada. Ahora bien, agrega que "(...) pero que su estructura permite el paso de vehículos livianos, como en el caso que nos hace presentar el presente recurso de amparo toda vez que la necesidad de llevar mercadería y trasladamos a las cabeceras de ambos cantones, así como asistir a tratamientos y citas médicas de niños y niñas y personas adultas con discapacidad y personas en estados terminales de salud, que por la posición geográfica y la distancia más corta es la ruta para salir a esas atenciones al cantón de Buenos Aires de Puntarenas. Que incluso el MOPT, cedió un puente bayley hace meses de fácil colocación, que al día de hoy del presente recurso de amparo siguen dando vueltas y no se ha terminado de instalar. Que además las autoridades del MOPT y ambas municipalidades, llegaron al acuerdo que la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES se encargaría de instalar dicho puente que lleva casi los dos años y no se instala urgente. Los vecinos han ido a la misma Municipalidad de BUENOS AIRES, durante meses hacer las gestiones con el Ingeniero Luis Garbanzo de la UNIDAD TÉCNICA, para la instalación del puente bayley provisional, que deje transitar a los vecinos de dichas comunidades y sus respuestas más recientes fue que a partir del 15 de diciembre del 2023, se realizaría trabajos para la colocación del puente bayley de parte de su representada que además ha ellos se les encargo la colocación del puente bayley. Como se nota en las fotos que aporto los trabajos se iniciaron y actualmente están abandonados incluso el puente está tirado a unos 300 metros del nuevo lugar hace más de dos meses de donde se va a instalar, el cual es fácil de instalar con un buen trato sobre la instalación que es fácil de hacerse con una buena disposición de ellos que son los encargados de montarlo con carácter de la urgencia que amerita desde hace ya dos años. Acuerdo firme del concejo Municipal de Coto Brus sesión ordinaria 190 del 18 de diciembre del 2023 páginas 36, 37,38 donde una vez más se le solicito un informe a la UNIDAD TECNICA DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, la cual al día de hoy no se ha recibido respuesta alguna ni la reanudación de los trabajos para la pronta instalación el presente recurso de amparo". Alega que se han hecho gestiones ante la Junta Vial Cantonal de vecinos, quienes han ido a dialogar, pero no se ha tenido una respuesta positiva. Es más, expone que desde el 8 de diciembre de 2023, la Municipalidad de Buenos Aires, colocó en el paso 2 piedras grandes para que no se pueda transitar con vehículos livianos. Agrega que la Comisión Nacional de Emergencias, incluso, valoró la emergencia y giró órdenes a las autoridades competentes, para que gestionaran los recursos necesarios a fin de solventar este problema. Con base en los alegatos expuestos, estima que con las actuaciones acusadas, se están conculcando derechos fundamentales. Pide se declare con lugar el recurso. El informe deberá rendirse una sola vez en cualquiera de los formatos que se especifican más adelante, dentro de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación de esta resolución, CON REMISIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA, FOLIADA Y EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO DE LA DOCUMENTACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER TIPO DE SOPORTE ELECTRÓNICO, INFORMÁTICO, MAGNÉTICO, ÓPTICO, TELEMÁTICO O PRODUCIDO POR NUEVAS TECNOLOGÍAS, RELACIONADOS ESTRICTAMENTE CON EL OBJETO DE ESTE RECURSO CUYOS ORIGINALES SIEMPRE SE MANTENDRÁN BAJO CUSTODIA DE LA ADMINISTRACIÓN, ASIMISMO SE DEBERÁ APORTAR EL NÚMERO DE TELÉFONO DONDE PUEDE SER HABIDA LA PARTE RECURRIDA, bajo la prevención que, conforme a lo dispuesto en los artículos 44, párrafo 20, y 45 de la ley citada, se considerará dado bajo juramento, de manera que cualquier inexactitud o falsedad hará incurrir a los informantes en las penas del perjurio o del falso testimonio, según la naturaleza de los hechos contenidos en él y que la omisión en informar causará que se tenga por ciertos los hechos y se pueda declarar con lugar el recurso, para cuyos efectos deberán rendirlo personalmente y no por medio de apoderado. El informe y las pruebas pertinentes deberán ser presentados por la autoridad recurrida una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación física presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación electrónica por medio del Sistema de GESTIÓN EN LÍNEA; o bien, a la dirección de correo electrónico InformesSC@poder-judicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En cualquiera de los casos, el informe y demás documentos deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos. El o los informes que se rindan por medios electrónicos, deberán consignar la firma del funcionario que lo rinde, ya sea digitalizando el documento físico que contenga su firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, No. 8454, a efectos de acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos generados electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. Se advierte a los recurridos que solamente se les notificarán las resoluciones futuras si señalan número de fax si lo tuvieren o, en su defecto casa u oficina, dentro del perímetro judicial de esta Sala, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 34 de la Ley de Notificaciones Judiciales, o, igualmente, los recurridos podrán señalar para dichos efectos una dirección de correo electrónico o cualquier otro medio tecnológico que permita el acto de comunicación, siempre y cuando haya solicitado de previo a ello la acreditación de esos medios para que se realice su notificación (artículos 18, 34 y 39 de la referida Ley de Notificaciones Judiciales). Para notificar a: alcalde, al presidente del Concejo y al jefe de la Unidad Técnica, todos de Buenos Aires de Puntarenas se comisiona a la OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES DE PUNTARENAS y, para notificar al alcalde y al presidente del Concejo Municipal, ambos de Coto Brus, se comisiona a la OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES DE COTO BRUS, despachos a los que se hará llegar la comisión por medio del sistema de fax. Esta autoridad deberá practicar la notificación correspondiente dentro del plazo de CINCO DÍAS contados a partir de la recepción de los documentos, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por desobediencia a la autoridad. Se le advierte a la autoridad comisionada, que deberá remitir copia del mandamiento debidamente diligenciado al fax número 2295-3712 0 al correo electrónico: informes-sc@poder-judicial.go.cr, ambos de esta Sala y los documentos originales por medio de correo certificado o cualquier otro medio que

garantice su pronta recepción en este Despacho. Notifíquese. Expídase la comisión correspondiente. Para la tramitación de este recurso se designa instructora a la magistrada Anamari Garro Vargas, a quien por turno corresponde.- -----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Este recurso ya fue respondido desde el Departamento Legal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4- Nota firmada por el señor Carlos Morales Mejía  sindico de Potrero Grande, con fecha  10 de enero del 2024 dirigido a Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Por este medio, les informo que, como Concejo de Distrito de Potrero Grande, otorgamos el AVAL para que las comunidades de Bajo Mollejones, Cartago, Bidyan, Las Delicias, San Juan, San Rafael, Tsene Dikol, Brazo de Oro, Las Juntas, Palmira, Capri, Santa Teresita, Las Huacas, Las Palmas, que pertenecen a nuestro distrito, se desagreguen del mismo para formar junto con el Territorio de Cabagra un nuevo distrito; razón por la cual le solicitamos de la manera más respetuosa, que le Concejo Municipal apruebe dicha gestión. Lo anterior, lo analizamos como una ventaja para ambos territorios, ya que este nuevo distrito tendría sus propios recursos, dejando mayor porcentaje para el distrito central. ---------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Oficio CL-FEDEMSUR OF-002-2024 de fecha 22 de enero del 2024, recibido  el 24 de enero del 2024. ---------------------------------------------------------------------------
Señores Concejos Municipales -------------------------------------------------------------------
Asunto: Remisión de documentos ---------------------------------------------------------------
Estimados Señores ----------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo desde la Comisión Liquidadora de la Federación de Municipalidades de la Zona Sur-FEDEMSUR, por medio del presente me permito presentar los siguientes documentos: ----------------------------------------------------------
Moción de acuerdo pago de crédito Oficinas FEDEMSUR -------------------------------
Informe de avalúo finca folio real 6 041363 000 ---------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Con vista a la certificación presupuestaria, suscrita por la Encargada de Presupuesto de la Municipalidad de Buenos Aires mediante el cual, hace de conocimiento que en este momento la Corporación Municipal no cuenta con el contenido económico para asumir cualquier compromiso pendiente en FEDEMSUR. Este Concejo Municipal indica que se encuentra atento a cualquier decisión que tome la Comisión Liquidadora. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Oficio CCDRBA/008-2024 firmado por el señor Álvaro Ramírez Murillo, Presidente del CCDRBA ---------------------------------------------------------------------------
Señores: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------ASUNTO: SOLICITUD EL TRÁMITE DE LA EXTENSIÓN DE PLAZO DEL CONVENIO N° 335-06-2023 ANTE ICODER ------------------------------------------------Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
En la forma más atenta y respetuosa el suscrito se dirige a ustedes, para solicitar el acuerdo para solicitar la corrección del acuerdo de extensión de plazo del convenio n° 335-06-2023 asignada por el ICODER, con relación al proyecto Actívate Buenos Aires 2023, específicamente en el mes de liquidación, ya que corresponde a julio y no agosto como lo indicaba el oficio CCDRBA/003-2024. Favor remitir el acuerdo según el formato solicitado por ICODER, para lo cual se adjunta el mismo. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Corregir el error material al Acuerdo Número 08 Sesión Ordinaria 193- 2024, celebrada el lunes 15 de enero del 2024, léase correctamente: “Se conoce y aprueba la solicitud de extensión del convenio 335-06-2023 que con vencimiento al 29 de febrero del 2024 y liquidación al 31 de marzo del 2024, para el mes de junio presentando la liquidación al 31 de julio del año 2024”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio AC-011-2024 firmado por la Licda. María de los Angeles Hidalgo Jiménez -------------------------------------------------------------------------------------------------
Señora Ada Acuña -----------------------------------------------------------------------------------
Partido Progreso Social ----------------------------------------------------------------------------
ada.acuña@asamblea.go.cr ----------------------------------------------------------------------
Señores /as Concejos Municipales del país --------------------------------------------------
Estimados señores/as: -----------------------------------------------------------------------------
Le comunico el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Escazú en la Sesión Ordinaria No.195, Acta No. 259 del 22 de enero de 2024, que indica lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO AC-011-2024 “SE ACUERDA: Con base en los considerandos señalados en esta iniciativa solicitamos en forma vehemente al Pleno de la Asamblea Legislativa mantener la vigencia de Ley de Ferias Agricultor, para que las estas continúen funcionando con la autonomía que les otorga le ley de marras. (8533 y su reglamento) ------------------------------------------------------------------2-Instar a los Congresistas para que antes de que se avance en el conocimiento y aprobación del Proyecto de Ley 23914, se permita a los agricultores que comercialización en las Ferias del Agricultor, exteriorizar su posición en relación con esta ley del PIMA, y se busquen otros instrumentos para fortalecer estas ferias en vez de quitarles la autonomía con la que han trabajado por años. ---------
3-Instar a los 84 Órganos Municipales Colegiados del País, apoyar esta moción enviando ante la Asamblea Legislativa, específicamente a la Comisión de Asuntos Agropecuarios su oposición a continuar con la discusión y aprobación de este Proyecto de ley 23914. -----------------------------------------------------------------------
4-Solicitarle a la Secretaría del Concejo Municipal comunicar en forma urgente a la legisladora del Partido Progreso Social Democrática, señora Ada Acuna esta moción una vez aprobada por este Concejo Municipal, y de igual manera remitir copia a todos los Concejos Municipales del país. DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1-Oficio DPI-MBA-02-2024 del Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 23 de enero   2024,   solicitando  acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la  FACTURAS   que detallo a continuación detallo: --------------------------------------------------------------------------------------------------
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#0822023001200094 21595 ¢155.894,00

#0822023001200083 21473 ¢1.104.600,00
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#0822023001200083 20918 ¢2.771.550,00
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL respectivamente, a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio PMBA-005-2024 firmado por la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Prepuesto. --------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Respuesta oficio MBA-SCM-049-2024 - FEDEMSUR. --------------------------
Estimados señores ----------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo, respecto al oficio MBA-SCM-049-2024 sobre disponibilidad de recursos para FEDEMSUR, me permito indicarles que a la fecha no se cuenta con recursos para el aporte solicitado, se recomienda esperar la liquidación presupuestaria 2023 para que se pueda valorar de acuerdo a los resultados obtenidos. Tomar en cuenta que saldos de liquidación deben presupuestarse mediante extraordinario, para poder utilizarlos. ------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3- Oficio DSM-MBA-0006-2024 firmado por el Lic. Michael Piedra Maroto, Encargado de Servicios Municipales -----------------------------------------------------------
Señores(as): Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------
Municipalidad Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de corta de palmeras en el inmueble del parque ------------------
Sean las primeras líneas de este documento para saludarles y desearles éxitos en sus labores que desempeñan cotidianamente. ------------------------------------------
La dependencia de la Dirección de Servicios Municipales y el Departamento de Desarrollo Urbano, les externan la siguiente situación tipificada como de peligro, riesgosa, vivenciada en el inmueble del Parque Central del distrito 1, concerniente a la presencia de palmeras que se encuentra en su etapa longeva, algunas presentan enfermedad que deteriora su sistema radicular. -------------------
Se les solicita el visto bueno para la corta de 4 palmeras que se encuentran en el anillo perimetral del nuevo sistema de juegos infantiles, las cuales están en una ubicación peligrosa, estas están ya en una edad muy avanzada, se observan sus raíces expuestas, sus vástagos, tallos y tronco se visualizan algo deteriorados, además en estación seca con la presencia de los fuertes vientos característicos de la zona geográfica en la cual se posiciona el cantón, se torna un latente riesgo y peligro contra la vida humana de las personas que transitan y hacen uso de este único espacio público de ocio y esparcimiento. ---------------------------------------
Adherido a ello, la ubicación de estas 4 palmeras, está generando una limitante para poder continuar con la instalación del play ground y el desarrollo de la acera o bordillo perimetral para la colocación del césped sintético, ya que las mismas están expuestas y muy cerca del área destinada para el set de juegos infantiles, impide que se pueda aplanar el terreno y extender para la realización de la acera.

En aras de garantizar la seguridad y la generación de un espacio ameno, salubre y seguro disponible a la ciudadanía para el disfrute de diferentes actividades, y por ende evitar y acarrear procesos judiciales por accidentes que se han dado en otros parques municipales, como lo es el caso de Cartago, se les solicita el visto bueno para proceder con la tala y corta de estas 4 palmeras, que visualizan en las imágenes adjuntas. -----------------------------------------------------------------------------
Finalmente, se les informa del peligro y riesgo que representan la presencia de este tipo de árbol en el parque central de nuestro cantón, incrementando su nivel de peligrosidad en estación seca con los fuertes vientos, producto de ello se desprenden hojas que por la altura y le peso podrían caer sobre algún ciudadano y en el peor de los casos causar su muerte. --------------------------------------------------Se recomienda solicitarle al departamento de Gestión Ambiental y a algún ente especializado en la materia, el efectuar un análisis y estudio para determinar el estado actual de los árboles, cuales representan un peligro, cuales se deben de eliminar y con ello recomendaciones de posibles especies nativas de la zona para la reforestación de las zonas verdes del inmueble. -----------------------------------------
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Se visualiza la proximidad de las palmeras al área destinada para el set de juegos infantiles, quedando su sistema de raíces muy expuesto y superficial, además no permite el poder construir el bordillo de aceras. ------------------------------
Para poder finalizar con lo contemplado en la contratación con consecutivo 2023LD-000094-0004200001 referente a la instalación del play ground, es necesario la aprobación de la corta de las 4 palmeras para poder construir la acera perimetral y la instalación del césped sintético. --------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Autorizar a los Departamentos de Desarrollo Urbano y Servicios Municipales a realizar la corta de cuatro palmeras que se encuentran alrededor del nuevo parque infantil y de esta manera se pueda construir la acera perimetral y la instalación de césped sintético. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio DSM-MBA-0007-2024 firmado por el Lic. Michael Piedra Maroto, Encargado de Servicios Municipales -----------------------------------------------------------Señores(as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------
Municipalidad Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: 
Solicitud de permiso para colocación de rótulo por parte de inquilino

Sean las primeras líneas de este documento para saludarles y desearles éxitos en sus labores que desempeñan cotidianamente. ------------------------------------------
La dependencia de la Dirección de Servicios Municipales, les traslada documento con solicitud de permiso y/o visto para colocación de rótulo publicitario, en el frente del local número 20, ocupado por Panadería El Buen Pan. ----------------------
Las dimensiones corresponden a: 567x120 cm, respectivamente, se pretende ser colocado en la parte área del frente del local, la estructura metálica sobre la cual se establecerá, será confeccionada por el inquilino y se respetará todas las medidas y condiciones de la infraestructura existente, cualquier daño correrá por parte del arrendatario. Se adjunta documento emitido por el interesado, -------------
Señor Michael Piedra Maroto ---------------------------------------------------------------------
Encargado de Servicios Municipales -----------------------------------------------------------
Asunto:
Solicitud de permiso para instalación de rótulo. ----------------------------
Reciban un cordial saludo, la presente es para solicitar muy respetuosamente se me autorice a colocar un rótulo en el lado este del local número 20 del Mercado Municipal de Buenos Aires, con el fin de hacer mejoras en el aspecto físico del inmueble. Dicho rótulo tendrá las siguientes medidas: 567x120 cm. Adjunto una imagen de muestra de cómo quedaría el rótulo. ---------------------------------------------
Agradeciendo de antemano la atención que se le brinde a la presente y en espera de su mejor respuesta, se despide. -------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Preguntarle al Encargado de Servicios Municipales cuál es su criterio técnico al respeto, si afecta o no afecta colocar el rótulo publicitario en el frente del local número 20, ocupado por Panadería El Buen Pan. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio PMBA-007-2024 firmado por la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto. -----------------------------------------------------------------------
Dirigido a la Señora Alcaldesa, Carol Zapata Zapata y para conocimiento del Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Entrega de la ejecución presupuestaria anual. Estimados señores Reciba un cordial saludo, con Base en la normativa: Normas 4.3.15, 4.5.5 a 4.5.7 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, Directrices SIPP (D-1-2010-DC-DFOE) se envía la evaluación presupuestaria del segundo semestre y anual. De acuerdo a lo estipulado en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, se debe remitir a la Contraloría General de la República a más tardar el 31 de enero de 2024. El análisis del cumplimiento de las metas propuestas en el Plan Anual Operativo; así como de los principales indicadores expuestos; se realiza con base en la información que suministran los Coordinadores/as de los diferentes departamentos, responsables de la ejecución de las metas establecidas en dicho Plan Anual Operativo Puntos a considerar: 1- Se adjunta el documento de información complementaria donde se muestra algunos comentarios de las metas del periodo y las matrices por programa. 2- El total de asignación de recursos para el periodo fue de un monto total de ¢7.872.379.508,01 y el monto de ejecución fue de ¢5.924.962.350,91. 3- El monto final de compromisos al 31-12-2023 fue de: ¢ 1.405.919.423,45. 4- El porcentaje de ejecución de los recursos fue de un 29.63%, mientras el grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual es para un total general del 65%, aquí es importante recordar que el este porcentaje se obtiene de la sumatoria de los porcentajes de avance de las metas entre el número total de metas programadas. ------------------------------
5- Se adjuntan los cuadros de Incentivos, Recursos Humanos (plazas), reporte de salarios bases. 6- Oficio de información sobre transferencias, datos del préstamo, y reporte de las dietas pagadas en el periodo e información sobre los proyectos de inversión ejecutados. 7- Es importante indicar que no se contó con la información por parte del departamento de gestión vial. ----------------------------------
Se adjunta documento de 82 páginas ----------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se dejará pendiente para la sesión extraordinaria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria, el día miércoles 31 de enero del 2024, a la 10:00 a.m. con el siguiente punto: 1. “Aprobación de documentos varios”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio ADTP-10-20242024   firmado por    el  Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha 26 de enero, 2024  recibido el día 26 de los presentes. La señora JUAN CARLOS JIMENEZ,  cédula de identidad número 112050966, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BOLAS,  presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 08, 09 y 10 de marzo del 2024. Dicha actividad a realizarse en el Salón Comunal. Aporta para este trámite:  Formulario de solicitud de patente temporal. Copia de la cedula. Personería jurídica. Copia del acuerdo municipal. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS. No posee deudas con FODESAF. Se encuentra al día con los pagos municipales.  Visto bueno del Síndico del distrito.  Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral De Bolas la patente temporal de licores los días 08, 09 y 10 de marzo del 2024. Dicha actividad a realizarse en el Salón Comunal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. 
Asuntos de Trámite Urgente 

Comunicados de la Secretaria: El encargado de Desarrollo Urbano comunica que se dará orden de inicio para los trabajos de reparación de la segunda planta el lunes 05 de febrero del 2024. Siendo que el Comité de Deportes no ha brindado respuesta, pero por conversación telefónica con la secretaria indica que, si van a prestar un espacio para que el Concejo sesione, con todo respeto solicito que tomen el acuerdo del traslado de las sesiones para ir gestionando la publicación en La Gaceta. -------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA. Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Que, a partir de la respectiva publicación, las sesiones del Concejo Municipal de Buenos Aires, se llevarán a cabo los días lunes de cada mes, a partir de las 9:00 a.m., con excepción de los segundos lunes de cada mes, que serán a partir de las 4:00 p.m., misma en la que se atenderá a vecinos. Las sesiones del Concejo Municipal se celebrarán en el Salón Multiuso del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires; esto únicamente durante el periodo que se encuentre en remodelación la segunda planta del edificio municipal y de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo que se han apersonado contribuyentes a consultar cuál es la posición de la Municipalidad ante  la ley que recientemente entró en vigencia, con todo respeto les solicito verificar la Ley 10359 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: APOYO MUNICIPAL PARA ADULTOS MAYORES EN POBREZA, Publicado en La Gaceta Nº 127 — Jueves 13 de julio del 2023. ---------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Consultarle a la Administración cuál es la posición al respecto, cuáles son las medidas que se han adoptado y que se haga llegar un informe técnico previo a tomar cualquier decisión sobre la reciente Ley Número 10359 denominada “APOYO MUNICIPAL PARA ADULTOS MAYORES EN POBREZA”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Informe del Ingeniero Eléctrico sobre el estado del Edificio Municipal -----------------
ANALISIS VERIFICACIÓN ELÉCTRICA ------------------------------------------------------
Señores Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------
Sirva el presente para dar a conocer el estado de riesgo debido al fallo en el sistema eléctrico del edificio, específicamente, acometida y tablero principal. ------
Hay un recalentamiento evidente que pone en riesgo la seguridad de los funcionarios y usuarios de las instalaciones. Se observan marcas evidentes de arco eléctrico, bases plásticas del tablero derretido, temperatura excesiva en conductores de acometida, metales al rojo vivo. --------------------------------------------
Por lo mencionado, se debe realizar una intervención inmediata del tablero y acometida, es cuestión de horas para que el estado en que se encuentra pueda generar que envolventes y estructuras metálicas del edificio se puedan energizar por deterioro de los aislantes del conductor y tablero, exponiendo a las personas a descargas eléctricas, iniciar el fuego por recalentamiento de materiales plásticos u otro material cercano al punto de calor. -----------------------------------------
No es posible seguir utilizando los equipos de aire acondicionado, ni ningún otro equipo de carga considerable. --------------------------------------------------------------------
Algunas consideraciones técnicas para resolver el problema se enumeran a continuación. ------------------------------------------------------------------------------------------
1. Remplazar el tablero principal, ya que es un tablero con barras de 125 A máximo, y se midieron corrientes que están por encima de la capacidad de estas barras. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Los conductores de acometida son calibre 350Kcmil, el borner de conexión del tablero no está diseñado para recibir este conductor, se observa que se cortaron hilos al conductor para poder conectarlo al tablero. El no utilizar elementos adecuados hace que las conexiones no sean firmes y generen puntos de calor. --
3. Se debe dimensionar el tablero según la carga instalada en el edificio, por lo que debe ser un profesional quien realice los cálculos para determinar la carga y poder dimensionar el calibre y protecciones correctas. Una protección o un conductor mal dimensionado puede generar problemas de recalentamiento o inhabilitar la protección para que funcione en un evento de fallo. -----------------------
4. Se debe verificar el balance de cargas. -----------------------------------------------------
5. No se cumple con las dimensiones mínimas de curvatura de conductores dentro del tablero. ------------------------------------------------------------------------------------
6. Verificar que los materiales a utilizar sean certificados y adecuados para su uso final y que cumplan con la normativa vigente. ------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nota de la Asociación de Desarrollo Específica de Santa Cruz. -------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------

Estimados Señores ----------------------------------------------------------------------------------

La suscrita Lidieth Vázquez Carvajal, cédula 601810589 en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Específica Pro Mejoras de Santa Cruz, Buenos Aires, cédula jurídica 3002426559, solicito autorización para el sábado 17 de febrero del 2024, para realizar un baile y venta de licor en el salón multiuso de la ADE Santa Cruz, Buenos Aires. Sin otro particular y esperando contar con la aprobación me despido. ----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Específica Pro Mejoras de Santa Cruz Buenos Aires llevar a cabo el sábado 17 de febrero del 2024 las siguientes actividades: baile, patente temporal de licores a realizarse en el salón comunal de dicha Asociación. Las mismas se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Autorizar a la Secretaria del Concejo Municipal realizar teletrabajo durante el periodo que se encuentren los trabajos para dar solución al problema eléctrico en el Edificio Municipal; con fecha rige del 01 de febrero del 2024 hasta el 08 de febrero del 2024. Atendiendo de manera presencial los días miércoles y viernes en la Oficina de Desarrollo Local. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Informe de las Comisiones

1-DICTAMEN  DCHP-50-2024  de la   Comisión de Hacienda y Presupuesto Municipalidad de Buenos Aires  dirigido a Señores  Concejo Municipal. --------------
Reunida la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires, el lunes 22 de enero del 2024, a las once  horas con veinte minutos, en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal, con la siguiente asistencia: Regidores, Froilán Castro Valverde, Ligia Leiva Mora, Melvin Cordero Campos; quien preside. Funcionarios: Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuestos.  ----------------------------------------------------------------------------------------
Tema #1 de Reunión: Modificación Presupuestaria N° 01-2024 ------------------------
Se entra a conocer como punto uno de la reunión, el análisis de la Modificación Presupuestaria N° 01-2024, del cual se nos presenta de la siguiente manera: -----
(Adjunto Modificación Presupuestaria N° 01-2024) -----------------------------------------
Luego de revisar y analizar todos los movimientos de las partidas y la justificación de las mismas, esta comisión da por conocido la Modificación Presupuestaria N° 01-2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Por tanto, se acuerda lo siguiente: 

ACUERDO 01: La Comisión de Hacienda y Presupuestos da por Aprobada la Modificación Presupuestaria Nº 01-2024, por un monto de ¢99 692 115,42 ya que cumple con lo estipulado por el Reglamento sobre Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Recomendación: Esta comisión, considerando que la Modificación Presupuestaria N° 01-2024 es sumamente explícita en cuanto a la justificación de los movimientos de las partidas y acatando lo que indica el Reglamento sobre Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad de Buenos Aires, recomienda al Concejo Municipal Aprobar la Modificación Presupuestaria N° 01-2024 y los respectivos POA, tanto el de la Administración como el de Junta Vial Cantonal para poder atender las necesidades que presentaron los departamentos de la Municipalidad de Buenos Aires.  Al ser las trece horas con cuarenta minutos, se levanta la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente:  Conocida, revisada la modificación presupuestaria número 01-2024 presentada en el Dictamen  DCHP-50-2024 de fecha   22 de enero del 2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. ----------
A continuación someto a votación  para que se tome los   siguientes  acuerdos: --

SE ACUERDA: Acoger  el Dictamen   DCHP-50-2024    de Comisión de Hacienda y Presupuesto  mediante el cual recomienda  la aprobación de la  modificación  presupuestaria número 01-2024. ----------------------------------------------
ACUERDO  15.  SE ACUERDA: Aprobar la modificación 01-2024  de sesión 195-2024, celebrada el   lunes 29 de enero del 2024, así mismo los respectivos  POA,     por el monto de  ¢99 692 115,42   conforme se detalla:- ----------------------------------
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JUSTIFICACIONES

ADMINISTRACIÓN GENERAL

SE REBAJA

Se rebaja del código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢400.000, y del código 0.03.02 Restricción del ejercicio liberal de la profesión el monto de ¢279.390,06, debido a que se están dejando de percibir en el código. (DRH MBA 23 2024 suspensión sin goce de salario alcalde MBA.) ------------------------------------
SE AUMENTA

Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢679.390,06, con el fin de contar con recursos para hacerle frente a alguna suplencia de carácter urgente que se dé en la Administración General. ------------------------------------------------------
REGISTRO DE LA DEUDA Y TRANSFERENCIA

SE AUMENTA

Se aumenta el código 6.06.01 Indemnizaciones el monto de ¢24.899.190,19, esto con el fin de cumplir con el oficio AMBA 591 2023 dirigido a la Corporación Agrícola del Monte, PINDECO en el cual se acordó que a finales de enero 2024, se iba a transferir lo correspondiente al pago de la deuda del periodo 2023, siendo que por las situación económica del servicio de recolección se solicitó tiempo. --------------------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

SE REBAJA

Se rebaja del código 1.04.06 servicios generales el monto de ¢1.765.663,17, al confeccionar el presupuesto ordinario se contempló un monto para liquidación de personal, al no contarse con la información a tiempo se incluyó en este código, se debe trasladar. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.02.99 otros servicios básicos el monto de ¢14.846.833,92, ya que se incluyó en este servicio recursos IBI del ordinario, previendo contar con contenido presupuestario en caso de que la actualización de las tasas se retrasara, ahora se deben trasladar al pago de la deuda a PINDECO , ya que estamos en proceso confección del extraordinario con las nuevas tasas aprobadas. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA

Se aumenta el código 6.03.01 Prestaciones legales el monto de ¢1.765.663,17, para cubrir la necesidad de liquidación de servicios al exfuncionario del Servicio Omar Guzmán Gómez, según información aportada por el Departamento de RRHH. --------------------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES OBRAS Y ORNATO

SE REBAJA

Se rebaja del código 1.04.06 servicios generales el monto de ¢76.000, se determina que para esta partida no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar, la supra obedece a la necesidad de solventar el pago de liquidación laboral a un exfuncionario de la unidad. -------------------------------------------------------
SE AUMENTA

Se aumenta el código 6.03.01 Prestaciones legales el monto de ¢76.000, para cubrir la necesidad de liquidación de servicios al exfuncionario del Servicio Josué Venegas Prado, según información aportada por el Departamento de RRHH. ------
SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

SE REBAJA

Se rebaja del código 9.02.02 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢10.052.356,27, ya que se incluyó en este servicio recursos IBI del ordinario, a la espera de la decisión final de apertura de la plaza CONAPAM, en vista de que no se dio, se utiliza este recurso para el pago de la deuda con PINDECO. ------------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL (Avalado sesión ordinaria 193 2024)

SE REBAJA

Se rebaja del código 3 02 02 1.06.01 Seguros debido a que a la fecha no ha sido necesario utilizar todo el monto presupuestado ya que los seguros se pagan en mayo y noviembre, por lo cual por el momento se puede disponer de ¢15.000.000,00 los cuales deben ser devueltos en el presupuesto extraordinario.

Se rebaja del código 3 02 02 2.04.02 Repuestos y Accesorios debido a que a la fecha no es necesario utilizar todo el monto presupuesta do ya que los repuestos se van comprando según necesidad en el transcurso del año, por lo cual por el momento se puede disponer de ¢42.271.872,00 los cuales deben ser devueltos en el presupuesto extraordinario. ----------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 3 02 08 5.02.02 Vías de comunicación terrestre , del mantenimiento al camino 6 03 003 (ENT N 625) TERRABA (ENT SAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL del distrito de Pilas ¢15.000.000,00 para atender unos pasos a alcantarillas que por malas condiciones climáticas colapsaron y requieren ser intervenidas, por lo que al camino 6 03 003 se le rebaja la cantidad material a colocar. -------------------------------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA

Se aumentan recursos al proyecto 03 02 08 en el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario un total de ¢11.928.672 ,00 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢5.437.152,00 para el camino 6 03 760 (ENT 363), PLAYON DE RIO FIN DE CAMINO (ENT 364) para intervenir 2,24 km bajo la modalidad de administración; el monto de ¢6.491.520,00 para el camino 6 03 234 (EN T N 237) BOCA LIMÓN (ENT C 12) LAS NUBES, 19+175 KM para intervenir 2 km bajo la modalidad de administración. ----------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03 02 08 en el código 2.01.01 combustibles y lubricantes un total de ¢21.000.000,00 distribuidos de l a siguiente forma: el monto de ¢4.000.000,00 para el camino 6 03 577 (ENT C 341), KM 6+505 (ENT C MAURILIO), KM 5+456 para intervenir 4 km por administración; el monto de ¢2,500.000,00 para el camino 6 03 003 (ENT N 625) TERRABA (ENT SAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL para trasladar las vigas del puente Quebrada Boruca en Pilas por administración; el monto de ¢1.500.000,00 para el camino 6 03 238 (ENT N 2) CATARATAS (ENT C 239) TÉRRABA, 0+000 KM para intervenir 2,6 km por administración; el monto de ¢500.000,00 para el camino 6 03 253 (ENT C 42) MONTELIMAR, KM 3+085 (ENT C 43) SAN CARLOS, KM 3+015 para intervenir 2 km por administración; el monto de ¢1.000.000,00 para el camino 6 03 304 (ENT N 237) GUACIMO (ENT N 237) GUACIMO para intervenir 5 km por administración; el monto d e ¢3.500.000,00 para el camino 6 03 760 (ENT 363), PLAYON DE RIO FIN DE CAMINO (ENT 364) para intervenir 2,24 km por administración; el monto de ¢2.000.000,00 para el camino 6 03 234 (ENT N 237) BOCA LIMÓN (ENT C 12) LAS NUBES, 19+175 KM para intervenir 2 km por administración; el monto de ¢6.000.000,00 para el camino 6 03 748 CALLES URBANAS COMUNIDAD FUTURAS DÚTÚJ para intervenir 0,6 km por administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03 02 08 en el código 2.03.02 materiales y productos minerales y asfalticos un total de ¢17.643.200,00 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢1.500.000,00 para el camino 6 03 238 (ENT N 2) CATARATAS (ENT C 239) TÉRRAB A, 0+000 KM para intervenir 2,6 km por administración; el monto de ¢11.383.200,00 para el camino 6 03 760 (ENT 363), PLAYON DE RIO FIN DE CAMINO (ENT 364) para intervenir 2,24 km por administración; el monto de ¢4.760.000,00 para el camino 6 03 234 (ENT N 237) BOCA LIMÓN (ENT C 12) LAS NUBES, 19+175 KM para intervenir 2 km por administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03 02 10 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre un total de ¢21.700.000,00 distribuidos de la siguiente forma: para la construcción 4 pasos de alcantarillas por el monto de ¢15.000.000,00 en el Distrito de Pilas siendo, 1 paso 16 para el camino 6 03 079 (ENT C 03) CONCEPCIÓN, ADI CONCEPCIÓN 31+494 KM FIN DE CAMIN O RÍO PILAS, 1 paso para el camino 6 03 414 (ENT C 03) PILAS, KM 25+929 (ENT C 03) CONCEPCIÓN, KM 30+275 y 2 pasos para el camino 6 03 395 (ENT C 01) DIBUJADA, KM 4+778 FINAL QUEBRADA BEJUCO; y el monto de ¢6.700.000,00 para la construcción de 40 metro s de cunetas en el camino 6 03 074 en el Distrito de Volcán; ambos bajo la modalidad de contratación. --------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Mociones de los Señores Regidores (as)

Regidor Proponente: Melvin Cordero Campos ---------------------------------------------
Nombre de la moción: Ayuda Social ----------------------------------------------------------
Aclaratoria: Debido a que en un accidente de tránsito el señor Minor Alejandro Martínez Martínez perdió la vida, siendo que brindaba sustento económico a una familia de siete miembros. Los cuales, quedan en situación económica vulnerable de extrema pobreza. --------------------------------------------------------------------------------
Mociono:  para que este Concejo tome el acuerdo de solicitarle al IMAS la visita de esta familia, 200 metros sur del Supermercado de Eliecer Badilla Arguedas en el centro de Chánguena, con la madre o la familia Salazar Robles Grace para que mediante estudio se le brinde la ayuda económica. ----------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Acoger la moción, ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Ester Camacho Jiménez, Doris Ortiz Ortiz, Lady Rojas Zúñiga, Johana Mora Bermúdez, Ligia Leiva Mora, Froilán Castro Valverde. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. 
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las nueve horas con cincuenta minutos, el Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
    


Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente
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